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Medellín, 

Señor (a) :  

JOAQUÍN EDUARDO GÓMEZ ARCILA 
C.C. 14.204.345

Carrera 40S # 71-51 - 106

Medellín, Antioquia. 

Asunto: Comunicación Auto 202570000846 del 09 de julio de 2025. 

 

El Secretario de Cultura Ciudadana, en ejercicio de las facultades conferidas por 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011, expidió el Auto 202570000846 del 09 de julio de 2025, “Por medio 

del cual se decreta la práctica de pruebas dentro del proceso administrativo 

sancionatorio con número de expediente PAS 010-2025”.

 

Por medio de esta comunicación se le informa a usted, en calidad de investigado 

(a), que mediante el Auto 202570000846 del 09 de julio de 2025, se dio apertura 

al periodo probatorio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio con número 

de expediente PAS 010-2025, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

De igual manera, se le informa que  contra el auto que se comunica no procede 

ningún recurso administrativo. 
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En la fecha de la comunicación se adjunta copia íntegra, auténtica y gratuita del 

acto administrativo.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

SANTIAGO SILVA JARAMILLO
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó Revisó y aprobó
Carolina Ramírez Corrales

Abogada Contratista
Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica

Secretaría de Cultura Ciudadana

Tatiana María Muñoz Rojas
Líder de Programa (E)

Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Secretaría de Cultura Ciudadana
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